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VISTO:

El  proceso   de  evaluación  de  desempeño  docente  de   los  Profesores  cuya
designación por concurso vence en el período comprendido  entre el  1  de noviembre
de 2016 y el 31  de octubre de 2017; y

CONSIDERANDO:

designó  ei  coQmui:ép%rvFi:Sa°d[:rcí::mdees]p¥::í°ernat:]eaF°Aprseei° HSíUs:;:íí:: Nc°uítii;i°:: ;:
Facultad de Artes.

Que se hace necesario fijar la fecha de su constitución.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE  ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCUL0  1°:  Citar  para  el  día  1°  de  setiembre  de  2017  a  la  hora  8:00  en  la
Oficina   de   Concursos   de   esta  Unidad   Académica   a   los   miembros   del   Comité
Evaluador,  designados  por  Resolución  del  HCS  N°  651/2017  para  evaluar  a  los
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Cultural.

ARTÍCULO  2°:  Protocolizar.  Incluir  en  el  Digesto  Electrónico.  Comunicar  a  la
Secretaría Académica y  al  Departamento  de Asuntos Académicos.  Cumplido.  Girar
las actuaciones a la Oficina de Concursos para sus efectos.
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